
168 LEYES PROMULGADAS EN CHILE—1810-1901 

rido d e c r e t o . — P a l a c i o Directorial, Santiago,; 
24 de febrero de 1826.—Infante, .—Novoa. —̂  (Bo-
letín, libro III, año 1826, pajina 36). 
i 
Inválidos militares.—Condiciones en 

que se les debe conceder su retiro 

El Director Supremo de la República. 
Teniendo en consideración los heróicos es-

fuerzos del Ejército espedicionario sobre Chi-
loé, quien a costa de prodi j ios de va lor ha 
arrancado de la mano de nuestros opresores la 
l lave del Pacífico, reintegrando a la República 
el territorio que forma sus l ímites naturales; i 
deseoso al mismo t iempo de recompensar el 
mérito de los que se han inutilizado en tan glo-
riosa campaña, ha venido en acordar i decre-
tar: 

Ar t í cu lo J.° Los individuos del Ejército l iber-
tador del Archipié lago i de la escuadra nacional 
que hayan perdido miembro en alguna de las 
acciones de guerra, que se l ibraron hasta la 
posesion de aquel territorio por nuestras armas, 
obtendrán su retiro a inválidos con el sueldo 
íntegro correspondiente al empleo que tenian 
cuando fueron inutilizados. 

A r t . 2.0 Los que no se hallaren en el caso que 
previene el anterior artículo, i hubiesen recibido 
herida de gravedad que les imposibil ite de con-
tinuar en el servicio, se les espedirán sus l icen-
cias con goce de fuero i el sueldo que por or-
denanza les corresponda. 

A r t . 3.0 El vice-almirante de la escuadra na-
cional i comandante jeneral de armas, pasarán a 
los Ministerios respectivos, relaciones de todos 
los que se encuentren comprendidos en esta 
suprema determinación, con especificación de 
lo que en ella se previene. 

A r t . El Ministro de Guerra i Marina queda 
encargado de la e jecución del presente decreto 
del que se tomará razón, circulará a quienes 
corresponda e imprimirá. - Palacio Directorial 
de Santiago de C h i l e , a 25 de marzo de 1826. — 
Freire.—Novoa.—(Boletin, l ibro III, año 1826, 
pájinas 39 i 40). 

instancias del Director Supremo para que des-
de luego se elija la persona que haya de suce-
derle, en atención a las actuales circunstancias 
del pais, se nombra para Presidente de la Re-
pública hasta la p r o m u l g a c i ó n de la Const i tu-
ción, al Teniente Jeneral don Manuel Blanco 
Encalada, i para vice-Presidente a don Agust ín 
Eyzaguirre. 

4.0 Comuniqúese al P o d e r Ejecut ivo para su 
promulgac ión, cumplimiento i c i rculac ión.» 

Por tanto, ordeno que se publ ique por lei , 
insertándose en el « B o l e t i n » . — D a d o en el Pa-
lacio Directorial de Santiago, a 8 de ju l io de 
1826.—Freire. — Ventura. Blanco Encalada.— 
(Boletin, l ibro III, año 1826, pájinas 46 i 47). 

Presidente i vice Presidente de la Re 
p ú b l i c a . - S e da aquel título al j e f e 
del Poder Ejecutivo i éste ni que lo 
debe subrogar, nombrándose Pre-
sidente a don Manuel Blanco Enca-
lada i vice a don Agustín de E y z a -
guirre. 

El Director S u p r e m o de la República, etc 
P o r cuanto el C o n g r e s o Nacional se ha ser-

v i d o decretar lo siguiente: 
«El C o n g r e s o Nacional ha sancionado i de-

creta: 
1.° La persona que administre el P o d e r Eje-

cutivo nacional se t itulará en adelante Presi-
dente de la República. 

2." Habrá un vice-Presidente que subrogue 
al Presidente en los casos de muerte, ausencia 
o enfermedad grave. 

3.0 Teniendo en consideración las reiteradas 

Presidente de la Repiiblica.—Condi-
ciones en que debe hacerse su elec-
ción provisoria. 

El Presidente de la República de C h i l e , etc. 
P o r cuanto el Soberano C o n g r e s o Nacional 

ha decretado lo siguiente: 
i . ° «El Director o Presidente que se elija 

será provisor io . 
2.0 El t iempo de su duración i demás arbi-

trios que deban adoptarse para el caso de di-
solverse repentinamente el Congreso , serán da-
dos por una lei posterior, que presentará la C o -
misión de Const i tuc ión. 

3.0 La mayoría de un v o t o s ó b r e l a mitad de 
los diputados presentes en la Sala hará la e lec-
ción, 1 si ésta no resultase, se repetirá nueva-
mente la votacion, entrando solamente a ella 
los dos que obtuvieron m a y o r sufraj io. 

4.0 La e lección será por votac ion l ibre. 
5.0 La persona electa será condecorada con 

el título de Presidente de la República: tendrá 
el tratamiento de Excelencia, i los honores co-
rrespondientes al Jefe Supremo del Estado. 

ó.° En su recepción prestará el ju r a m e nt o 
ante el Presidente del Congreso por la f ó r m u l a 
prescrita en el artículo 78, capítulo 9.0 del Re-
glamento Interior, 

7.0 Las facultades del Presidente serán las 
que corresponden al Poder Ejecut ivo por las 
leyes preexistentes, i las que ul ter iormente 
acuerde ésta i las subsiguientes lejislaturas. 

8.° Se elejirá igualmente, i en la forma del 
artículo 2.0 un vice-Presidente que sustituya al 
Presidente en los casos de enfermedad, ausen-
cia u otros.» 

Por tanto, ordeno que se publique por lei, 
insertándose en el « B o l e t i n » . — l i a d o en el Pa-
lacio de G o b i e r n o en Santiago a 13 de julio de 
1826.— Blanco.— Ventura Blanco Encalada.— 
Boletin, libro III, año 1826, pájinas 47 i 48). 

í 
Presidente i v ice-Presidente de la 

República —Se'dispone que durarán 
en sus funciones basta que se elijan 
los propietarios. 

| El Presidente de la República de Chi le , etc-
/ Por cuanto el Soberano C o n g r e s o Nacional 
(ha decretado lo siguiente' 


